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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica:  MÉXICO 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):   N.A. 

2. Organismo responsable: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: Dirección General de 
Sanidad Vegetal del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, sito en Avenida Boulevard Adolfo Ruíz Cortines 5010, Colonia 
Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, Código Postal 
04530, o a los correos electrónicos: luis.espinoza@senasica.gob.mx y 
supervision.dgsv@senasica.gob.mx 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 
[   ], o en virtud de:   

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Productos de Origen Vegetal 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: PROYECTO 
DE MODIFICACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-022-FITO-
1995, 
REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES QUE DEBEN DE CUMPLIR LAS 
PERSONAS MORALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS, 
PARA QUEDAR COMO NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-022-SAG/FITO-
2016, ESPECIFICACIONES, CRITERIOS Y 
PROCEDIMIENTOS FITOSANITARIOS PARA LAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES QUE PRESTEN 
SERVICIOS DE TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS (14 páginas, en español).    

6. Descripción del contenido:   

La modificación de la NOM-022-FITO-1995, busca atender las actuales 
circunstancias y necesidades que se están presentando en el proceso de verificación y 
certificación de los productos de origen vegetal en nuestro país, por lo que describe 
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las medidas fitosanitarias que deben cumplir las empresas prestadoras del servicio de 
tratamientos fitosanitarios y órganos de coadyuvancia de la Secretaría, para disminuir 
el riesgo de introducir o dispersar plagas cuarentenarias asociadas con la movilización 
en el comercio internacional, movilización nacional o mercancías de exportación. 

El presente ordenamiento establece una actualización en nuestro marco legal para 
que se contribuya con una correcta certificación de la mercancía regulada, mitigar el 
riesgo de introducir mercancía que no cumpla con la regulación, facilitar la 
movilización de productos de origen vegetal con destino a Zonas Libres o Zonas de 
Baja Prevalencia, así como, reducir los costos operativos en la aplicación de los 
tratamientos fitosanitarios. 

El SENASICA como autoridad competente, tiene responsabilidades específicas 
respecto al control y regulación de las empresas prestadoras del servicio de 
tratamientos fitosanitarios y de los servicios que proporcionan, a través de 
inspecciones (revisión documental y física aleatoria, considerando los sitios de riesgo) 
a los usurarios o proveedores del tratamiento. 
En la presente norma se establece el procedimiento para el registro, requerimientos 
de infraestructura, materiales, equipo, proceso de evaluación de la conformidad y 
certificación de las empresas de tratamientos, incluido los puntos críticos por tipo de 
tratamiento y sus especificaciones contempladas en el "Manual de Tratamientos 
Fitosanitarios". 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas 
urgentes:     

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer lo 
siguiente: 

1.1.1. Las características y especificaciones fitosanitarias que deberán cumplir los 
establecimientos para las personas físicas o morales que presten servicios de 
tratamientos fitosanitarios. 

1.1.2. Las características y especificaciones técnicas para la aplicación de servicios 
de tratamientos fitosanitarios según el tipo de tratamiento. 

1.1.3. El proceso de certificación de las empresas y la prestación de servicios de 
tratamientos fitosanitarios según el tipo de tratamiento. 

1.2. Del Campo de Aplicación. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana notificada es de observancia 
obligatoria en todo el territorio nacional, su aplicación y vigilancia, corresponde a la 
Secretaría, a través del SENASICA. 

8. Documentos pertinentes:   

2.1. Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades 
de Medida, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 
2002. 

2.2. Norma Oficial Mexicana NOM-003-STPS-1999, Actividades agrícolas-Uso 
de insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes-
Condiciones de seguridad e higiene, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de diciembre de 1999. 
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2.3. Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección 
personal-Selección, uso y manejo en los centros de trabajo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2008. 

2.4. Norma Oficial Mexicana NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas: que establece 
los requisitos del envase, embalaje y etiquetado de productos grado técnico y para uso 
agrícola, forestal, pecuario, jardinería, urbano, industrial y doméstico, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2010. 

2.5. Norma Oficial Mexicana NOM-256-SSA1-2012, Condiciones sanitarias que 
deben cumplir los establecimientos y personal dedicados a los servicios urbanos de 
control de plagas mediante plaguicidas, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de enero de 2013. 

2.6. Norma Oficial Mexicana NOM-031-NUCL-2011, Requisitos para el 
entrenamiento del personal ocupacionalmente expuesto a radiaciones ionizantes, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2011. 

2.7. Norma Oficial Mexicana NOM-001-FITO-2001, Por la que se establece la 
campaña contra el carbón parcial del trigo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de febrero de 2002. 

2.8. Norma Oficial Mexicana NOM-002-FITO-2000, Por la que se establece la 
campaña contra la broca del café, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de abril de 2001. 

2.9. Norma Oficial Mexicana NOM-005-FITO-1995, Por la que se establece la 
cuarentena exterior para prevenir la introducción del gorgojo khapra, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de julio de 1996. Con modificaciones vigentes. 

2.10. Norma Oficial Mexicana NOM-026-SAG/FITO-2014, Por la que se 
establece el control de plagas reglamentadas del algodonero, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de noviembre de 2014. 
2.11. Norma Oficial Mexicana NOM-075-FITO-1997, Por la que se establecen los 
requisitos y especificaciones fitosanitarias para la movilización de frutos hospederos 
de moscas de la fruta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril 
de 1998. Con modificaciones vigentes. 

9. Fecha propuesta de adopción:   
 

 
 

 

Fecha propuesta de entrada en 
vigor:   

 

El presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana será adoptado una vez que sea 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación como Norma Oficial 
Mexicana definitiva. 

 

 

Sin determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: A los 60 días naturales 
posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección, números 
de teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, 
de otra institución:   
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Secretaría de Economía 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 
Dirección General de Normas 
Tel:   (+52) 55 5729 9100 Ext. 43244 
Fax:  (+52) 55 5520 9715 
Website: http://www.economia-noms.gob.mx/?P=144 
E-mail: normasomc@economia.gob.mx y/o sofia.pacheco@economia.gob.mx 

El texto del documento se encuentra disponible en el siguiente sitio: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5472795&fecha=23/02/2017 

 


